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DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Tribunal de Concurso para cubrir la vacante de Defensor Público Oficial ante el Juzgado 

Federal de Primera Instancia en lo Federal, con asiento en la ciudad de Gualeguaychá, 

provincia de Entre Ríos —no habilitada— (CONCURSO N° 96, M.P.D.), integrado por la Sra. 

Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Mendoza, Dra. 

Andrea Marisa DURANTI en ejercicio de la Presidencia; la Sra. Defensora Pública Oficial ante 

el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Mar del Plata, Dra. Patricia AZZI; el Sr. Defensor 

Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de La Plata, Dr. Gastón 

Ezequiel Ramón BARREIRO, el Sr. Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal Federal de La Plata, provincia de Buenos Aries, Dr. Guillermo TODARELLO y el Sr. 

Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. 

Claudio Martín ARMANDO, ante mí, como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 del 

"Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público de la 

Defensa de la Nación", proceden a la determinación del siguiente orden de mérito resultante de 

las evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los postulantes, de lo que resulta: 

1°) GUELER, Iván Javier (DNI n° 24592684, Reg. N° 6) con treinta y nueve puntos con cinco 

centésimos (39,05) en la evaluación de antecedentes y setenta y seis puntos (76) en la 

oposición; se lo califica con un total de CIENTO QUINCE PUNTOS CON CINCO 

CENTÉSIMOS (115,05); 2°) VELO, Sebastián Luciano (DNI n° 23878111, Reg. N° 44) con 

treinta y ocho puntos con veinte centésimos (38,2) en la evaluación de antecedentes y setenta y 

cinco puntos (75) en la oposición; se lo califica con un total de CIENTO TRECE PUNTOS 

CON VEINTE CENTÉSIMOS (113,2); 3°) SANDHAGEN, Alberto (DNI n° 28876312, Reg. 

N° 1) con treinta y dos puntos con ochenta y cinco centésimos (32,85) en la evaluación de 

antecedentes y setenta y cuatro puntos (74) en la oposición; se lo califica con un total de 

CIENTO SEIS PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (106,85); 4°) 

GUERRERO FERREYRA, Úrsula Soledad (DNI n° 27774974, Reg. N° 27) con veintisiete 

puntos con ochenta y cinco centésimos (27,85) en la evaluación de antecedentes y setenta y 

cuatro puntos (74) en la oposición; se la califica con un total de CIENTO UN PUNTOS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (101,85); 5°) PINOS, María Esther (DNI n° 2411856 I , 

Reg. N° 17) con treinta y dos puntos con cinco centésimos (32,05) en la evaluación de 

antecedentes y sesenta y cuatro puntos (64) en la oposición; se la califica con un total de 

NOVENTA Y SEIS PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (96,05). 



Los señores miembros del Tribunal de Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Federal, 

con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos —no habilitada—

(CONCURSO N° 96, M.P.D.), firmaron el presente Dictamen de Orden de Mérito en la ciudad 

de Buenos Aires, a los catorce días del mes de abril de dos mil dieciséis, por ante mí que doy 
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